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Registro de Sociedades ' 
Señores 109 5. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS (+ 

Ciudad 

Amparado en lo que dispone el art. 21 de la Ley de Compañías, me permito indicar 
que el socio señor CHRISTIAN DEGETAU, con fecha 13 de abril 2003, falleció 
dejando como únicos y universales herederos, a su cónyuge sobreviviente señora 
URSULA ODETTE HOPF y a sus hijos Andreas, Michael y Christiane Degetau Hof, 
quienes obtuvieron la posesión Efectiva de todos los bienes dejados por el causante, 
mediante acta notarial de fecha 12 de mayo del 2003 ante el Notario Vigesimo 
Noveno Dr. Rodrigo salgado Valdez, inscrita en el Registro de la Propiedad el 22 de 
junio del 2004. 
Los cedentes son de nacionalidad Alemana, excepto Andreas Gunther Degetau Hof 
de nacionalidad Ecuatoriana, quienes cedieron las participaciones dentro de la 
compañía RESTAURANTE CUMBAYA RESCUMBAYA CIA. LTDA., a favor de la 
INMOBILIARIA DEHOF S.A. de acuerdo a escritura de 25 de octubre del 2006, 

legalmente inscrita el 14 de mayo del 2007, adjunto escritura. 

Toda vez que se encuentra inscrito en el libro de participaciones, solicito a quien 
corresponda el ingreso en el Registro de Sociedades, a fin de que se tome nota de este 
particular y surtan los efectos legales correspondientes; y, solicito se digne 
proporcionarme la actual nómina de socios. 

Por la atención favorable que se digne dar a la presente, le anticipo mis 
agradecimientos. ¿) 

Cosven MÍ Seda an 

anbna 

Atentamente, Yo og Mw 

  

  
 



  

CESIONM DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA: 

RESTADRANTE CUNBAYA RESCOMEAYA CMLLTIA. 

OTORGADA POR: 

SRA. URSULA ODETTE HOF VDA. DE DEGETAU Y OTROS 

A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA DEHOF S.A. 

    
   
   

    

CUANTI 

US$ 144. 

R.R. 

DI, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinticigco de octubre del año dos mil 

seis, ante mí, el NOTARIO VÍGÉSIMO NOVENO SUPLENTE 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR 

LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE ARIAS, comparecen, por una 

parte, los señores Ursula Odette Hof yiuda de Degetau; Andreas 

Degetau Hof, casado, Michael Degetau Hof, casado; y, 

Christiane Degetau Hof, divorciada, todos por sus propios y 
| 

personales derechos, en su calidad de CEDENTES; y, por otra 

 



parte, el señor César Oswaldo Moya Guanin, casado, en su 

calidad de Presidente de la compañia INMOBILIARIA DEHOF 

S.A., conforme consta del nombramiento que se agrega como 

habilitante, en su condición de CESIONARIA.- Los compare- 

cientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

con excepción de los señores Ursula Odette Hof Vda. de 

Degetan; Michael Degetan Hof y Christiane Degetan Hof, que 

son alemanes, inteligentes en el idioma español, domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles en derecho para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe por 

cuanto me presentan sus documentos de identidad y dicen que 

eleve a escritura pública, la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase hacer constar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una que contenga la siguiente Cesión de Participaciones: 

PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura, por una parte, los señores Ursula 

Odette Hof Vda. De Degetan, de estado civil vinda, por sus 

propios y personales derechos; Sr. Andreas Degetay Hof, 

casado, por sus propios y personales derechos, Michael Degetau 

Hof, casado, por sus propios y personales derechos; y, Sra. 

Christiane Degetau Hof, divorciada, por sus propios y 

personales derechos, en su calidad de CEDENTES, por otra 

parte, el señor César Oswaldo Moya Guanín, casado, en su 

calidad de Presidente de la compañia INMOBILIARIA DEHOF 

S.A., conforme consta del nombramiento que se adjunta, en su 

condición de CESIONARIA. Los comparecientes son 

ecuatorianos, a excepción de los señores Ursula Odette Hof



da. De Degetan; Michael Degetau Hof y Christiane Degetan 

Hof, que son alemanes, inteligentes en el idioma español, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y 

plenamente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- 2) Mediante escritura pública celebrada el 

de cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cinco ante el 

Notario Décimo Primero del cantón Quito, Dr. Rubén Dario 

Espinosa, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de este 

cantón el siete de junio de mil novecientos noventa y cinco, se 

procedió a constituir la compañia RESTAURANTE CUMBAYA 

RESCUMBAYA CIA. LTDA. b) El señor Christian Degetau con 

fecha trece de Abril del dos mil tres fallece en esta ciudad de 

Quito, dejando como sus ínicos y universales herederos su 

cónyuge, señora Ursula Odette Hof, y a sus hijos Andreas 

Degetau Hof; Michael Degetau Hof y Christiane¡Degetau Hof, 

quienes obtuvieron la posesión efectiva de los/pienes dejados 
: Í 

por el causante, mediante acta notarial de fecha doce de mayo 
: i 

  

del dos mil tres ante el Notario Vigési o Noveno de este 

cantón Dr. Rodrigo Salgado Valdez, leg imeste inscrita en el 

Registro de la Propiedad el veinte y dos de junio del dos mil 

cuatro.- €) La Junta General niversal de Socios de 

RESTAURANTE CUMBAYÁ RESCUMBAYA CIA. LTDA, 

reunida el miercoles veinte y siete de Tulio del dos mil cinco, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a sus socios Sra. 

Ursula Odette Hof Vda. De Degetan; Ándreas Degetau Hof, 

Michael Degetau Hof y Christiane Degetan Hof; (Sucesión del 

Sr. Christian Degetan), para que cedan y transfieran la totalidad 

de sus participaciones, es decir ciento cuarenta y cuatro, por 

 



  

uan valor nominal de US$1.00, dando un valor total de ciento 

cuarenta y cuatro dolares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$.144)- TERCERA.- CESION DE PARTI- 

CIPACIONES.- En consecuencia, los Cedentes Ursula Odette 

Hof, y sus hijos Ándreas Degetau Hof; Michael Degetan Hof y 

Christiane Degetau Hof, transfieren en favor de la Cesionaria 

INMOBILIARIA DEHOF S.A., la totalidad de ciento cuarenta y 

cuatro participaciones que poseen en el capital de la compañia. 

Onedando el capital de la compañia integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

VICENTE VALLEJO CARRILLO 12 

BRANKO ROSENFELD SCHULHOF 144 

GUSTAYO BRIANZA REINOSO, apoderada de la 4 

señora ILMA ESTELA PORTO Z 

INMOBILIARIA DEHOF S.A 144 

MICHAEL DEGETAU HOF 5 

SANDRA ROSENFELD VANISTERDAEL 17 

TOTAL .ocoocacanicóno 430     
  

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 

de la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de la Cesionaria en 

proporción a lo adquirido. QUINTA.- ACEPTACION.- Los 

contratantes cada uno por sus propios derechos aceptan el 

presente contrato en todas sus partes.- CONCLUSION.- Usted 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo, confiriéndome tres copias certificadas - Hasta aqui la 

minuta que se halla firmada por el Doctor JAVIER PALLARES, 

númera mil doscientos 

  

 



sesenta y ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes y leida que les fue integramente esta escritura, por mi, el 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

SRA.URSULA ODETTE HOF VDA. DE DEGETAU 
Cc 1 RSS 

SR. ANDREAS DEGETAU HOF 

ca ¡IORASES AL 

A 

Le” 

SR. CH EGETAU HOF 

| 

  

  

SRA. CHRISTIANE DEGETAU HOF 

cr 1ACEFOAEk6-S       
£ — 2 

SR. € ALDO MOYA GUANIN 

CO /¿erre2alder -



  

SECA 
CESAR OSWALDO MOYA GUARIN 

Me <=: grate informarle gue por resciución «de la Junta General Univarsal de 
Za RACE 'ARIA DEHOF Sá, de esta fecha, se decidio por 
de “votos, elegir a usted para que desempeña las funciones de 

PR ITIOE ETE de le empresa, por el perfocdo de cinco años, de conformidad con lo 
preseta en dos anio ulos Vigésimo Segunda y Vigésimo Tercero del estatuto, 
deciasdo daniro de sus funciones Jeemplazar al Saramie en falla o ausencia de 
ést3 - 

La constitución se INPAOBILIAQIA DEHOF Z£A., se llevó a efecto mediante midi 

escricra púbica olorgada el 25 de Septiembra dei 2.801, ante el Notario Vigésimo 
Noveno de este cantón Dr. Rodrigo Salgado Valdez, legalmente inscrita en el 
Registro ds :a Psopledad s114 de Modenmbre del 2.201 v an el Registro Mercantil e 
.23 de Noviembre 52) 2.001. Ñ 

SRA. URSULA ODETTE HOF 
GERENTE 

Acepis sl cargo de PRESIDENTE y prometo desempeñario de conformidad con el 
Estatuto y la Ley. Guia, junio 6,2005. 

Lon esta techa queca 60h. Le presenta 
gocumento bajo ej N? el did 6 

ras 
Quiio.a    

: PR ESIDENTE 
21 1703122034 

   



£CTA DE LA SESION DE 14 JURTA SEXERAL CEMERSSL DE SOCIOS E 
RESTAURANTE CUMBAYÁ RESCUMBAYA CIA, LTDA, CELEERADA El DIA 
MIÉRCOLES VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO. e a de a 

da! e " l dia de hov miér: : 2 der cos Tall 

sino. 3e Ta one. en las oficinas de le compañía RESTAURANTE CUMABAYÁ 
RESCUMBAYA 12. LTOA.,, ubicados el o. 1074 de la 
Avenida González 3uérez, las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

socios NUMERO DE 
PE RTICIPACION ¿ES 

VICENTE VALLEJO CARRILLO, por sus propias 72 
derechos 

BRAÁNKO ROSEMPELD SOHULAOF, por eus propios | “12d 
derechos 

GUSTAVO GRIANZA REINOSO apoderado de la 48 

señ ra ILMA ESTELA PORTO Ze. 

eS SON SR. CHRISTIAN DEGETAU YOM 144 
FORKEMBECK, conforme consta del documento que 
se edjunta F 
MOHAE: DEGETAU HOF, represéntado por el señor 153 

Andreas Degelau, conforme con $ del documento 
que se aújunte. ¿ 
SANDRA ROSENFELO VANIS ERDAEL , por sus 17 
propios derechos 

  

  

        LT OA cacas 1 880 
  

La posesión efeciiva reprábentación de ta sucesión del Sr. Christian Degeíau, se 
encuenñtia formando parte del expediente de esta tunta.- 

Cada participación tiene un valor nominal de (15$1,90, y fodas se encuentran 
pagadas en su totalidad.- 

En esta forma, se encuentra presente y bien representada la totalidad dei capital 
social.- 

El Presidente de la compañia señor Ing. Branko Roser ad, consul a los 
presentes si destan constituirse en Junta Genera! Universal de Socia s, de acuerdo 
con to contemplado en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y 
casoliésr sobre al siguiente asuio. 

- CESION DE PARTICIPACIONES. 

5 aceptan gor unanimidad constiíuirse en Jura General Universal de 
rafar sobre el asunío indicado por el Presidente de la compañia, señor ,y e 

las soto a
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   genero Brenko Re osenfeía, tacén por da cual insíala a S y, 8 128 erÚa 
y e. v a a Pe 3 ¿ mera io £ e - A Ep” Horzs declara Pormalnería conslifuida le ¿unta Seneia! Untersai de Socios. Asia 

- e sm? Do ”e + - ” tomo Secretaría el suserño Serenie ingeniero Vicente Valeo Caria. 
3 

 



Proreatendo a conocer el Primer y Unico punte del Oruen del Die, manilusian los 
señoras Ursula udeile Hof Via, De Degelan; Andreas Degetas Hof; Michael 
Jegelau Hof y Christina Degetsu Hof en representación de la sucesión del señor 
Siristien Zegetau, el deseo de ce eder a toialidad de participaciones que paseen en 
el taprda +ctis! de la Compañoa Y cierto cual TEJA y Tualro : partici. ne:      

  

    
mis e 

envoniándose presonia Si SE 

Presidente us CIL ARE 
aldo A Hoya Suenia, en su csidad de 

participacion nes, ejanda constan 
LEE 
ei 

Ss EN BUT estas 

  

nicia que el resto de socios hen tenunciado al 
derecho de preferencia que tienen sobre estas participaciones, por lo que se 
resuelve por * unanimidad úe votos autoricar 2 le sucesión del señor Christian 
Cagetau, para que cedar y siensñeran la tolalidad de pa articipaiónes, su deck 144 
que poseen en le empresa, en favor de INMOBILIARIA DEFOF DA, 

E carene ía, dos Cedeñnies transfieren a favor de la Cesionania, $h eserva, 

¿Gurra, dos SS de: Techos 3 ot Bas cnas que Henon sabre la ¿ as Lo participaciones 
a la compañía a

m
 

m 
en
 

La
 

E 

E 
0 

EHOF SA, auiorizán ado ia Ger encia tegallee. 

unio constente en es Orden del Diz, el Presidente encarga al 
e redacte el acta y se concede un receso para este fin. 

on los mismos asistentes, el Secretario da lectura al acta, la - 
a consideración de los estsientes, es eprobada por unanimidad 

ta levanta la sesión alas 16:30 horas. 

5 Sii 

IEES EJUARIA A 

    

     

   

   

  

  

TE VALLEJO CARRILLO NS. BRANKO R NFELD SCH. 
NTE-SECRETARIO PRESIDENTE 

    SR. GUST. FIANZA R. SR RA ROSEMFELD V. 

AS DEGETAS HOF 

A 

GETAU HOF 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

A 

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN | A A 
En JULITO OSI A o, provincia de cocoa DICHÍNCHA sraraca BO di monos SGATORCE .....de 

ena masnoneninnal ART occ dedos Bl riccicrirncioraricoizor RES 11... El que suscuiba, Jete de Registro Civil, extien- | 
era o. > 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: 
MOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .. , CEHRISTIAN GEORG DESETAL VON FORCXENBERCA, enrocnasaronccrar ar EXOS 

MASCULINO cacaos brraainnora Estado Civil raro ASADO earmnco eo Ed corncccinn rones SESENTA... SETS 0.0.0.0... 0h08, 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: 0119 PAUL, DECETALL MESENER cccocrrccnccirmeniacnas NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LA MADRES cscconirnococana ro moccnnranonos SOPHIE. SOBOTAES. JON. ENROSENAECIL aque de! foilecimienta: .......TUMBACIO 

AYITONPICBINCAA monas Fech ocn RELE coa carcenanar as A , 
del dos mil .o.oooooroma.. TE ccccccanss El cónyuge sobreviviente se llama -URSULA HOR 0 cororrosccanorronccarnocono na rnntas 

tormantanaconono crono cra prrprnnane raro cana sarennncr dar rnnono» CQUST de ja muerte INSUPILIENCIA.CAROIO.-HESPIRATORIOMETASTASTS 

Solicito esta inscripción: ao CHRISTIAN TAPIA acccianono coreo-os. E0H Cédula - 

da Identidad N? AA — domiciliad. OO acera rnarar ramos QUITO. 0. ms POS Acxronidaes Poo crna rr erro mr 

no a 

mm o. o OBSERVACIONES; » 

SEMERALIZADA y CANCER OE PROSTATAS , NUMERO. DE £. E ¿FALLECIDO 0. 1707897 26=2H/5,3N, ENUIENDARURAS ... sy7 

X 

2... 

FIRMAS : 

  

  

la copia que en — 
A ue A a 3  



,¿ RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO ECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO ).- A fojas 011132, 

del Tomo * 27 del año 1.9953 del Protocolo de la Notana 

Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de 

dicho folio, al margen de la matriz de la escrítura pública de 

Constitución de la Compañía RESTAURANTE —CUMBAYA 

RESCUMBAYA CIA. LTDA., otorgada ante mí, el cuatro de mayo 
del año mil novecientos noventa y cinco, consta la marginación — 

realzada peor mi, con fecha dieciséis de noviembre del año dos 

mil seis, relativa a la esentura de cesión de participaciones de la 

Compañía RESTAURANTE CUMBAYÁ RESCUMBAYA CIA. LIDA., 
que otorgan los señores ÚRSULA ODEMTE HOF VDA. DE DEGETAU: 

ANDREAS DEGETAU HOF; MICHAEL DEGETAU HOF: y, CHRISTIANE 
DEGETAU' HOF; a favor de: INMOBILIARIA DEHOF SA. 

representada por su Presidente señor CESAR OSWALDO MOYA 
- GUANIN, mediante escatura otorgadargnte el Notano Vigésimo 

Noveno Suplente de Quito, Doctor Luis Ennque Villafuerte Anas, 

con fecha veintaincorde octubre del año dos mil seis, de la 
cual se desprende que los señores URSULA ODEITE HOF VDA. DE 

DEGETAU; ANDREAS DEGETAU HOF; MICHAEL DEGETAU HOF:; y, 

CHRISHANE DEGETAU HOF ceden 144 participaciones a favor de . 
INMOBILIARIA DEHOF S.A., representada por su Presidente señor 
CESAR OSWALDO MOYA GUANIN- Confero la presente a 

petición de los interesados.- 

Guito, 16 de Noviembre del 2006 

  

. DARIO ESPINOSA TDROBO 

NE ltda VO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

MÉRDO 

to 

  

  

       
    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1600 del REGISTRO 
MERCANTIL de siete de junio de mil novecientos noventa y cinco, a fs 2249, tomo 126, 

correspondiente a' la constitución de la compañía “RESTAURANTE CUMBAYA 

RESCUMBAYA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
catorce de mayo del dos mil siete. EL REGISTRADOR.- / 

> 

 


